
 
¡No hay impunidad! 

 
 

Campaña demandando justicia para Pedro Zamora Álvarez (Secretario General de STEPQ, 
sindicato de portuarios afiliado a la ITF, que fue asesinado en Puerto Quetzal, Guatemala, y 

pidiendo protección para los demás líderes y miembros de STEPQ. 
 
“La ITF hará que las autoridades de Guatemala no puedan olvidar este asesinato políticamente 
motivado y está determinada a proteger a los miembros de STEPQ”, David Cockroft, Secretario 
General. 
 
Este breve documento informativo es para los sindicatos afiliados a la ITF, centrales nacionales y 
demás organizaciones sindicales que están luchando para conseguir que los asesinos de Pedro 
Zamora sean llevados ante la justicia, para poner fin a la violencia antisindical en Guatemala y en 
defensa de la justicia social para los portuarios guatemaltecos. 
 
Antecedentes 
 
En octubre del 2006, 300 agentes armados de la policía antidisturbios ocuparon el puerto de 
Quetzal, tras la acción industrial del afiliado de la ITF, Sindicato de Trabajadores de la Empresa 
Portuaria Quetzal (STEPQ). 
 
Dicha acción sindical era en protesta contra los planes de privatización del puerto, la negativa de la 
compañía a negociar un convenio colectivo y la opresión sindical. Los trabajadores demandaban 
también la dimisión del director del puerto. 
 
Las protestas internacionales contra las medidas del Gobierno no se hicieron esperar. Se ejerció 
presión sobre las compañías bananeras que utilizan el puerto, con el apoyo de la federación 
internacional de trabajadores de la alimentación, IUF. A continuación, el Gobierno de Guatemala 
indicó que estaba dispuesto a negociar y, para enero del 2007, parecía que el conflicto estaba 
prácticamente zanjado. 
 
Valga recordar que Guatemala es uno de los países más peligrosos del mundo para los 
sindicalistas, muchos de los cuales son asesinados cada año. Durante el curso del conflicto, los 
líderes sindicales recibieron amenazas y agentes de seguridad armados siguieron e intimidaron a 
su Secretario General, Pedro Zamora. 
 
La muerte de Pedro Zamora 
 
El 15 de enero, tras haber recogido a sus hijos, que habían tenido una cita en un hospital, una 
camioneta de color blanco siguió al automóvil de Pedro Zamora y, en determinado momento, la 
camioneta chocó contra el automóvil y, a continuación, comenzó una lluvia de balas contra el 
automóvil desde ambos lados. El automóvil recibió más de 100 disparos y unos 20 de ellos 
alcanzaron a Zamora. A continuación, uno de los asesinos se acercó al vehículo y disparó a Zamora 
en el rostro, método que recuerda el utilizado por las fuerzas paramilitares durante la guerra civil 
del país. A pesar de los esfuerzos de Zamora por proteger a sus hijos durante el ataque, su hijo de 
3 años sufrió heridas. 
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Amenazas de muerte contra los líderes supervivientes 
 
Desde el asesinato de Zamora, los cinco líderes supervivientes de STEPQ han recibido amenazas 
de muerte por teléfono. También se les ha seguido. Uno de los líderes tenía un automóvil con 
gente constantemente aparcado delante de su hogar. Los sindicalistas se encuentran 
particularmente preocupados porque se les amenaza con que sus familias serán también 
asesinadas. 
 
La ITF y la Confederación Sindical Internacional (CSI) van a presentar una queja conjunta al 
Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo, sobre la base de que este 
suceso constituye una grave violación de los derechos sindicales. La ITF ha solicitado también la 
asistencia de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
 
El Secretario General de la ITF, David Cockroft, ha escrito al Gobierno de Guatemala y otras 
organizaciones del movimiento sindical internacional han pedido al Gobierno que se comprometa 
a poner en marcha una investigación a fondo, que se identifique a los culpables y que sean 
llevados ante la justicia (encontrarán información adicional sobre este punto visitando el sitio Web 
de la ITF). Otras Federaciones Sindicales Globales han manifestado también su apoyo y se les ha 
pedido que participen en actividades conjuntas. También nos hemos puesto en contacto con 
organizaciones internacionales de derechos humanos y con otros organismos internacionales. 
 
¿Qué es lo que puede hacer? 
 
En este caso particularmente vergonzoso y violento, la ITF quiere hacer más. Es importante 
conseguir que el asesinato de Pedro Zamora sea adecuadamente investigado y que los instigadores 
y perpetradores de este crimen sean llevados ante los tribunales. Es asimismo importante lograr 
que se ponga fin a las amenazas de muerte y a la campaña de intimidación contra los líderes del 
STEPQ. La ITF quiere conseguir también que los portuarios de Guatemala salgan victoriosos en su 
batalla por conseguir reconocimiento y respeto en el proceso de modernización de su puerto. 
 
La dedicación de Pedro a la causa sindical fue la razón por la que se le señaló como objetivo de un 
asesinato político y su muerte no deberá ser en vano. Por esta razón, hemos puesto hoy en marcha 
una Campaña demandando justicia para Pedro Zamora.  Pedimos a los sindicatos de todo el mundo 
que:  
 
1. Sigan enviando cartas de protesta al Gobierno de Guatemala, exigiendo garantías de 

seguridad para los líderes y miembros del sindicato, condenando este asesinato, 
demandando que se investigue el asesinato de Zamora y pidiendo que se lleve a los asesinos 
ante la justicia.    

 
2. Se pongan en contacto con miembros del Parlamento, Congreso y Cámara de Diputados 

pidiéndoles que presten su apoyo a la campaña y exijan que sus gobiernos reciban del 
Gobierno de Guatemala la firme promesa de que los asesinos de Pedro Zamora serán 
llevados ante la justicia en un proceso judicial transparente y que se protegerá a los líderes 
del STEPQ.   

 
3. Distribuyan la Carta a favor de la justicia (véase el Ax. 2) entre los miembros de los sindicatos y 

entre personas importantes, devolviendo las cartas firmadas a la ITF. También podrán 
obtener esta carta, a manera de petición, visitando el sitio Web de la ITF. 
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Comiencen su campaña ahora mismo 
 
Pedimos a los sindicatos que adopten de manera inmediata las tres medidas siguientes: 
 
Envío de cartas: Es ya posible el envío de cartas automatizadas desde el sitio Web de la ITF: 
http://www.itfglobal.org/solidarity/pedro-zamora.cfm. Utilicen este método o envíen un 
mensaje por Fax y distribuyan este enlace al mayor número posible de simpatizantes. También 
podrán enviar cartas por correo. 
 
Presión entre los parlamentarios y representantes de la Cámara de Diputados: Quisiéramos que 
se pongan en contacto con los miembros del Parlamento para pedirles que participen en la 
campaña, cosa que podrán hacer pidiendo públicamente a sus gobiernos que pidan al Gobierno de 
Guatemala garantías de que los asesinos de Pedro Zamora serán llevados ante la justicia en un 
proceso judicial transparente. 
 
Carta a favor de la justicia y petición en línea: La carta adjunta podrá ser utilizada como 
publicidad o para proporcionar a los miembros de los sindicatos la oportunidad de contribuir a la 
campaña. Impriman la carta y distribúyanla entre los miembros del Parlamento u otras 
personalidades para que la firmen (quizá estén dispuestos a participar en una ceremonia de 
firmas). Pidan también a sus miembros que firmen la carta y la devuelvan por Fax a la ITF, en 
donde se realizará un recuento de todas las cartas firmadas durante la campaña, para su uso 
subsiguiente. 
 
“Pedro era uno de los nuestros, un valioso miembro de la ITF, hombre de familia y 
líder de su sindicato. Junto con su familia, amigos y colegas, sentiremos el dolor de 
su muerte, pero no lo olvidaremos”, David Cockroft, Secretario General de la ITF. 
 
Asistencia a la familia de Pedro y apoyo a su sindicato 
 
Quisiéramos hacer un llamamiento y solicitar asistencia financiera para la familia de Pedro y para 
prestar apoyo a la lucha del sindicato en Guatemala. 
 
Pedro perdió la vida luchando por conseguir justicia para los portuarios de Guatemala. Toda 
modernización de Puerto Quetzal deberá tener lugar dentro de un entorno de respeto por los 
derechos sindicales, en consulta con los trabajadores y teniendo en cuenta el papel del puerto en la 
comunidad más amplia. El sindicato deberá poder funcionar en una atmósfera exenta de toda 
amenaza e intimidación. 
 
La ITF hará un donativo de su fondo de solidaridad. Caso que deseen contribuir a prestar 
asistencia financiera a la familia de Pedro y/o apoyar la lucha del sindicato, les rogamos se pongan 
en contacto con la ITF. 
 
Información adicional 
 
Encontrarán las páginas de la ITF sobre solidaridad y campañas visitando: 
http://www.itfglobal.org/solidarity/pedro-zamora.cfm 
http://www.itfglobal.org/campaigns/zamora.cfm 
 
Encontrarán información minuciosa sobre las violaciones de los derechos sindicales en Guatemala 
durante el período 2005/06 visitando la Encuesta anual de la CIOSL sobre violaciones de derechos 
sindicales: 
http://www.icftu.org/displaydocument.asp?Index=991223863&Language=EN 
 


